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de perfeccionamlento activo para la importación de 'Paste. de
madera química y la exportación de papel,

Esto Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto par
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Se B\l!or;za el regimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma _Especialidades del Papel, S. A .• (ESDEPA),
con domicilio en Vía Layetana, número 37, Btlrcelona-3, y nú
mero de idrmtificaci6n fiscal A·08-271710

2.0 Las mercancías de importadón serán las siguientes:

1. Pasta de madera, qufmica, al sulfato, blanqueada, de fi
bra larga, con origpn en Escandinavia, CanadA y norte de Es·
tados Unidos, P. E. 47.01.71.

2. Pabta de madera, qulmica, al sulfato. blanqueada, de fi
bra cort.a, que no sea procedente de abedul o eucalipto, posi·
ci6n estadística 47.01.79.

3.0 Los productos de exportación serán los siguiente.~:

I. Pa!'nl dA impresión y escritura. exento de pasta mecftnica,
o con un contenido igualo inferior al 5 por 100 de ésta, elabo+
radl'l a .~artir de pasta al sulrato de fibra corta, P. E. 47.01.79.

n. Papf!l sclfurizado (perg.flrnino vegptal), elaborado a par
tir de pasta de mrtdera al sulfato, fibra larga, P. E. 48.03.10.

4.0 A efectos c('ntables se establer.e lo siguiente:

al Por cada 100 kilog.ramos de papel que se exporten se
podrAn importar con franquicia arancelaria o se datarán en
cuenta de admisión-to'lmporal, o, se devolvertm los derechos aran
celarios, según el slofema a que se ~oja el interesado, descon
tando el peso df!cualquier otra materia incorporada. 109 kilo·
gramos de p,sta en el caso del producto 1, y 114 kilofn"amos
en el caso del pl'Oducto 11, que corresponderan a las proporcio
nes de las Pflstns utilizadas.

b) Se consi"pr~r{¡n pérdidas:

El 8.26 por lO(' en concepto exclusivo de mermas. en el caso
de la meruil1cla 2.

El 12.28 por 100, en concepto exclusivo de mermas, en el caso
de la mercancía 1.

el El int,prC1"noo queda obligado a declarar en la decumen
tación aduanf'ra de exportarión V en la correspondiente hoja
de detalle. por cada producto exportado, las composiciones de
las -pastas d€' madC'ra pmpleadas {mectlnica, semiquímica o
química; bisll..ifito. sulfato o kraft; cruda o blanqueada; fibra
larga (' cortaJ, determinantes del ~neficto fiscal. y demás ca
ractcristicas Que las identifiauen y distingan de otras similares
y que, en cualouier caso, deberán coincidir, respectivamente,
con las mercanclas Pf'eviamente importadas o que en su com
pensación se importen posterionnlO'-nte a fin de que la Aduana,
habida cu~nta dt' tal declaración V de las comprobaciones Que
estime C011vrn;pnte refdizar, pueda autorizar la correspondiente
hoja de dptalle

5_0 Se otOlga esta autorización por un periodo hasta el
31 de a~(·slo de 1985 a partir de la fecha de su publicación en
en .Rolptfn (Wrial del Estado-, debiendo el interesado. en su
caso, aolir itar la ?f"órroga con tres meses de antelación a su
c'ldwidad v adjuntando la documentación exigida por la Orden
df'l Minigtprin dp C'omprdo de 24 de febrero de 1976.

6.° Los pF.lisesde ori~",n de la meTrancia a importar serán
t,oric,s ar;uellcs con los que Espafla manUfJne relaciones comer
"i6Jp!" l"or"l1l,d ..'" 'os Daises de destino de las exportaciones serán
aQl1f~JJO<l con los que España mantiene asimismo relaciones ca·
ml'lrcialc'i l"orm~l('s o su monf'da de pago sea convertible, pu
diendo la nirfJcción Gpnp.ra} de- Exportación.-sl lo estima opor
tuno, l'.lU")ri7ar t"xpnrtadones a los demás pafSAs.

Las exportadonl's realizadas a partes del territorio nacional
situadas fUPTa del Area aduanera tümbién se beneficiarán del
régimen do uáfico de p~rfeceionamiento activo, en análogas
connirionf's oup las d,..stlnadas 8.1 extranjero'.

7.° El 01a7o para la transformación y exportación en el sis
tema de adm'slón tf'mooral no podrá ser superior a dos afios,
si biF~n p¡.~ra optar por prim",ra vez a este sistema habrán d~

cumplirse IrJS reCluisitos €'stAbh~cidos en el punto 2,4 de la
(Nden mjnisU'ria! de la Presidenc:la del Gobierno de 20 de no
viemhre rJp HI75 v en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio dr>" 24 d", febrero de 1976.

En el ~tstemfl d~ repo<;lklón con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importacif)ne<¡ será de un año a partir
de la fecbH de las exportarinnes rf'sppdlvas. según lo estable
cido en el apartado 36 de la Orden ministerial de la Presi
dencia dpl Gnh:f"rno de 20 dl'" noviemf)re de 1975.

Las c8n~idades de mf1rCandafi a importar con franQuicia
aram:Plaria en el si¡;t""ma de repogidón. a Que tienen derecho
las exportacimws n~a!l-Tarias poar{1'" ser acumuladas, en todo
o en parte <lin más limitación que el cumplimiento del plazo
para. solicit8l"1as.

En el sistema de dAvolución de derechns el plazo dentro del
cual ha de reali7arge la transformación o incorporación y ex
portuchn de las mprcandas será de seis meses.

8.° l.a opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la pn'5üntarión de la correspondient.e declaracIón o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de

solicitar la correspondiente licencia de exportación, en Jos otros
dos sistemas. En todo caso, deberén indkarse en ias corrpspon·
dientes casillas, tanto de la dr>cJaración o lictmr:ia de import'l
ción como de la licencia de exportación, que el titular se acoge
ai régimen de tráfico de pr'!rfeccionamiento activo y el sistpnJa
elegido, mencionando la dispusición por la que se le otorgó el
mismo.

9.° Las mercancías importadas en rpgimcn de tráfico de
pprfeccionamiento activo, asi como los pl"oductos terminados
exp':lrtchles quedarán sompt'dos al régimen fiscal de insper:r:itm.

10. En el sistema de reposición con franquicia arancf'!CJria
y de devolución de derechos las exportariones Que se hav?n
efectuado desde el 31 de julio de 1983 hasta la aludida f~rha

de publicaclóh en el .Boletfn Oficial del Estad')>> podrán aco
gerse también a los beneficios corresponrlientns. siempre que
se haya hecho constar en la licencia deexport~ción y en la
restante documentw:::i6n aduanere de despacho la referencia de
estar en trámite su resoludón. Para estas "xportaciones los pla
zos señalados en el artículo a-ntprior comenzarÁn a contarse
desde la fecha de publicación _de este 01 den en el ..Boletin
Oficial del Estado».

11. Esta autorización se rep;irá. en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no estó contemplado en la
present.e Orden ministerial, por la normati ....a que se deriva de
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficlal del Est_ndo~ núm. 155l.
Orden de la Presidencia del Gobierno dd 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado- núm, 282)
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín (' ~icial del Estado- núm. 53l.
.Orden del Mlnisterio de Comercio d~ 24 de f<>hrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- núm. 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas dr> 3 de m"lr70

de 1976 (·Boletin Oficial del Estado- mimo 77J.

12. La Dirección General de Aduanas y la Oirnrción Günp
ral de Exportación, dentro de sus respectiVAs ,.)mOP'tenciq"
adoptarán 1"',s medidas adecuarlas nara la correrte apli,ación v
desenvolvimiento de la present.e autorización.

Lo que comunico~a V. 1. para su conocimifmt.o y efectos.
Dios . uarde a V. 1. muchos años.
Madri?, 12 de julio de 1984,-P. O" el Diíflctor gen..ral dI")

Exportaclón, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr..Dlcector general de Exportación

RESOLUCION de 11 ck funto de 1984, de la Direc·
ción General de Presupuestos, por la que se dts
pone la publicación de los Programas de Actuación,
Inversiones y Financiación para el ejerctcio 1984
de las Sociedades estatales que se incluyen en el
anexo, aprobados por acuerdo del Consejo de Mi·
ntstros de 11 de abril de 1984.

El acuerdo del Consejo de MinIstros de 11 de abril de 1984
aprobó los Programas de Actuación, Inversiones y FinanciacIón
para 1984 de las SocIedades estatales que se relacionan en el
anexo, disponiendo su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado», todo ello en base a lo establecido en el capítulo III
de la Ley 11/1977, General Presupuestaria.

En consecuencia. esta Dirección General, en ejecución del
citado acuerdo de Consejo de Ministros, ha resuelto que se
publique en el citado .BoleUn Oficial del Estado- el texto ín·
tegro del mismo, que se transcribe a oontlnuaci6n:

Primero.-5e aprueban los Programas de Actuación para el
ejercicio de 1984 de las Sociedades estatales que se relacionan
en el anexo, por un importe total de letecientos treinta mil
novecientos noventa y dos millones ciento dos mn pesetas
{730992 102.000>, con el detalle por capitulas y articulas que
para cada_ una se establece en dicho anexo, para sus inversto·
nes reales y financieras y para la financiación de dichas in
versiones,asf como los objetivos a alcanzar y rentas a generar
por las mjsmas en' el referIdo ejercicio' económico, enumerados
en el indicado documento.

Segundo.-Las Sociedades estatales a que se refiere el nú'
mero anterior deberán someter su actuación en cuanto a la
realización de las citadas inversiones y a la obt~nción de los
recursos previstos para su financiación, a la normativa espi'c1
fíea vigente para cada caso concreto.

Tercero.-La realización de las in9'erslones,· incluidas en los
respectivos programas estará condicionada, en su caso. a la
formalización de los actos necesarios para la obtención de los
recursos quP han de financiarlos. .

Cuarto.-Los referidos programas 98 publicarán en el .Bo·
letín Oficial del Estado".

Por esta Resolución se da cumplimiento al antprior acuerdo

Madrid, 11 de junio de 1904.-El Director general. Rafael de
la Cruz Corcol!.
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ANEXO QUE SE CITA

RESUMI!'.N DE LOS PROGRAMAS DE ACTUACION, IN'.'FIl.s:::(lri~ y F'INArl':IACION

DE LAS SOCIEDADES ESTATALES. PARA 19~M.

ESTADO DC INVERSIONES (Mile~ de pesetas)

tnverBlonea financieras

Inmovl1. In Empre- En Empres. Otuoto. Reemb.empr. Variaciones
Inmovil1z. Inmate- ... del f\MJra del amorti- bonos 1 - act.-pasivo

SOCIED!\:JES MaUrial. r!!k- Gr'UPO. Crupo~ Otras ~ préstamos. Circulante. Total

Ap,enda E" '16.821 • • • (-607.021) 109.500

A:'OEASA '~2.000 738.200 1.260.200

Sanco de Crédito Agrícol.~ 155.000 23.500.0OQ 15.957.000 (-•• 980.000) 35.732.00Q
Banco de Crédito Industrial 700.000 • 27.410.000 90.790.000 118.900.000

Banco de Crédi to Local' 15.000 10.000- 65.000: • .28.483.000 40.207.000 68.800.000

Sanco E,;terior de Ee~ar:¡¡ 3.650.000 3.975.000 275.000 600.000 124.151.000 132.551.000

P,"lnco HiplJtecario 1.490.000 429.000 300.000 • 36.355.000 140.591.500 179.165.500

r::anal de !Babel II 3.671.000 2.500 21.509 2.499."11 8.194.811

C.Z.S.C.R. 30.000 í.791.000 (-198.000) 1.623.000

C:;;;;:SPAÑA 300 • 1.200 • (-.00) 1.200

De~cubri~iento de América.
(Sociedad Estatal de Ejecu-
ción de Programas Conme~orB

ti 'lOS del V Centenario del:-.) 10.000 3.500 • • (-9.5001 4.000

SIRASA 2.200 • • 400 [-1.680) 020

~'. c. r.~nc:-31i.cl:\d de Cataluf.l 1.179.71,6 1.119.116
FSVE: 5.845.900 • 1.184.100 • 7.000.000
F'ClCORX 35.000 67.400 351.900 444.300
G0SSYPIUM 9~1.500 226.700 1}.0úo 151.800 (-516;600) 822.200
fftTASA 1.09.6.000 144.000 (-72.000) 1.168.000
I:4P?OASA 334.900 138.811 (-321.687) 152.024
r:';2:F'IEt. 572.500 • 58.000 815.800 1.447.300
I~ITEWcnCE 3.351.100 12.000 226.300 (-2.259.400) 1.330.000
~~~RCASA 3.300.000 1.010.000 290.000 115.000 (-307.000) 4.408.000
'~etro-Bareelona 2..790.200 • • 2.790.200
~'!etr'o-!1,adrid 7.~09.730 • • 1.509.730
;·:ir:as Almadén-Arrayanes t.19S.400 2.200 551.100 1.748.700
Puerto Autónomo Barcelcma 1.482.200 22.000 1.504.200
t'uerto AutónOlllo Bilbao 4.506.200 11.000 187.900 (-S82.7OO) 4.022.400
t'uerto Aut6nomo Huelv8I 5';)1.600 • 3.000 (-71.270) 523.330
"uerto Autónomo Valencia 2.034.000 • 7.000 800 (-206.800) 1.835.000
¡iE~ASA 1.590.600 "".000 133.800 ( -185 .. 5(0) 1.558.800
~E~:FE 80.000.000 30.251.300 110.251.300
-!':CEGSA 30.000 2a2.800 312.800
··r:PES 2.696.000 450.000 3.146.000
TABACALEPA 3.500.000 eco. oca 25.000 586.000 (-1.098.000) 3.513.000
T?AGSA . 300.000 eo.ooo 60.000 410.000
'T'?AS~~D!T!':R!':MIEA 4.848.500 2.694.500 539.100 8.082.100
iSOCArI~A 300 626.461 626.761
:'):'~-13A 25.000 1.612.000 19.221.010 20.858.010

-]",,'L~~~_~~~~~~;;~;;~;;~;=~~=!~2;Z~~;~Z~:.~~2~~~~::~~~2Z~~~=:~~Z~~;~Z9:~~~;~~~~~~~:==~~~;~~===1~Z~~~l;~~~.=~~Z~~2~~~~2Z==:Z~~~2~;~~~;
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R¡';SUMEfl DE LO;; I'HOllHAMAS DE AC!UfI(;J'JI" l:;",''':¡¡;:,jú[i Y flj'AII:I!:-:~2;:i!

DE LAS SQCI¡';OADES ESTATALES. PARA 19B<1.

Aportaciones de Capital

F.C. Generalid~d de Cataluña.

Y.E.V.t. 4,231.800

SOCH:DADES

A¡:encia ErE.

ALDEASA

Banco de erMita ~dcola.

Banco de Crédito Industrial.

Banco do Crédito Local.

Banco Exterior de Espafia.

Banco lli¡:lOtecario.

Canal Isabel Ir.

e.E.S.C.E.
CINESPA1JA

Oescubl"imiem;o de Ar.léric...

ElkASA

GOSSi'PIUN

H'fTASA

IMPROASA

IMEPIEL

INTELHORCE

MERCASA

Metro-Barcelona

Metro-Madrid

Minas Almadén-Arrayanes

Puerto Aut6nomo Barcelona

Puerto Aut6nomo Bilbao

Puerto Aut6nomo Huelva

Puerto Autónomo Valencia

IitMASA

RENFE

S~CEGSA

SEPES

TABACALERA

TRAGSA

TRASMEDITERRANEA

VISOCANSA

VrSOMSA

D,l
Estad.:)

500.000

800.000

1.800.000

1.686.200

2.989.200

286.200

954.000

~0.OO9.300

312.800

1.400.000

~:43.000

.

De OO.AA
participo
Cap.Social

703.000

~.431.000

De acciono
partIcipas
Cap.Social

•

•
1.262.000

•

•

•

•

•

•
6.59.000

Proj'''''<>

109.600

1.260.000

824.000

6.586.000

BOO.oOO

S.5e6.000

853.500

2.332.940
'1.171.000

1.200

4.000

'20

739.100

444.300

322.200

368.000

13.024

(_352.700)

(_356.200)

675.000

1.142.300

1.454.630

638.900

:f,492.200

1.033.200

234.630

881.000

229.000

20.248.000

630.000

1.182.200

370.000

2.793.800

74.817

10.100

"jenos

34.908.0GO

112.314.000

68.000.000

125.000.000

178.:312.000

3.661.871

252.001'1

1.1t}2.91a

1.622.400

2.000

1.G47.900

6.055.100

1.329.200

40.000.080

928.800

.40.000

5.176.100

2.500

~ü6.701'1

139.0f)O

SOO.OOi)

¡.ooo

l!2üO.OOU

112.200

551.944

200.00ü

14.300

840.00;,)

12.ú0()

1,500

16.oel,)

20.847.910

llE.~u,).C'))

68. BC :;. j~'.<J

132.5~1.()00

J.79.165.~00

G.194.8H

623. O'~'O

1.200

~.O:]O

'J20

'1. U8. '116

7.GOO,O'Xl

<\22.200

j .163. (,.JQ

1~¿.(¡24

1.447.3~O

1.~30.GJÚ

4.4GB.OCio

2.790.2CiO

7.509.730

1. 748. 70)

L~04.200

... 022.400

523.330

l.S35.000

1. 558. 600

lW.257.300

312.60Q

3.146.000

3.513.000

410.000

8.082.100

626.761

20.858.010

T O TAL 68.924.300 3.134.000 1.921.000 51.49!~.461 580.812.287 2.773.344 21.931.710 730.'j92.102
~~~~~~~=~~===~=~==:c==~:~:===;===ccc.==========~c=~c==========;=======~~~========;============c==~c=====c======••======~~===========


